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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista-Ia instancia formulada por el representante de «Estampaciones
Fervi, SOCIedad Anónima Labora!>}, con código de identificación fiscal
numero A·48466700, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstas en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter .reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Bo¡etín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de 1a concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo. dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la ley 15/1986, de 25 de abríl, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita, en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.415 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciQ11és le~les anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurfdicos Docu
mentados, los siguientes bcneficio~fiscales:

a) Boníficación del 99 por 100,de las cuotas que se devengucn- por
las operaciones de constitución y aumento de capital. _

Por Resolución de lecha 3 de julio de 194! de csta Dirección
General, se concedió la autori.zación adminil'.trativa pre"ia para la
constitución de Cokctivos TatT:lgona. Fondo de Pensíones, promovido
por Caja de Ahorros de Tarrngon,¡, ,,1 amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio. d...' Regulacíón de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficia! del Estado» de 9 de junio).

. Concurriendo «Estalvida de Seguros y R("aseguros, Sociedad AllÓ·
ll.lma)). como gestoría y Caja de Ahorros de Ta.rragona, como deposita.
no, se constltuyó en f1.'Cha 24 de septiembre de 1991 el citado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Tarragona.

29733 RL';OL[.CIO/V de 21 de /wr¿cmhFL' de 1991. de /a Dirce·
dún General .Ir S('guroJ', [Jor lu qU(' se illJ'cribc i:.'!1 el
Rl~!?ISlro dC' Fondos de Pensiones ¡J C¡fcct¡ros TalTl1gona,
FOJldo de PellsiolU:S.

b) Igual bonificación paro las que se devenguen por la adquisición,
por cualQUlcr medIo admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa d~ que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préslamós l;Ujl,'!OS al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por o~ligacioncs,.cuan~o su importe se destine a la
realizaclOn de inverSiOnes en activos fiJOS necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los Citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de .c,inco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constituclOn, y
podrán sér prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmeme gozará de líbcrtad de amortización. referida a
- los elementos del activo, en cuanto eslén'afcrtos a su actividad, durante

los cinco primeros años improrro~btes, contados a partir del primer
ejercicio ecoJ1ómico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 8 de noviembre de 199L-P. D. (Orden de 31 de julio
. de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

29732 ORDEN de 18 de IlOl'iembre de 1991 [Jor la que se cclwda
el cllll1plimie11fO de la selllencia dielaJa por la Sala 1"el"1'('I"<1
de lo Omlencioso-Adminislraliro del Tribunal SlIpI'emO, e11
el recurso coIltCl1cioso-adminislratil'Q, en grado de apela
ción, número 413/1989, r~kr('11IC a la concesión o r!l'lIeg.a
áóu de arales 1'01' la «Sociedad Tecnica de Arales. SOClC·
dad de Garanli'a Rcdproca, SOTECA, S. G. R.»

Vísto el testimonio de !a scntencia ~ictada en 31 de mayo de 1991.
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

'SUlf/reIlW, en el recurso contencioso-administrativo, en grado de apcla
~cíón. número 413/1989, interpuesto por la Adminlstr;;¡ción ÜCllcrrJ ,l~1

Estado, representada por el señor Letrado del Estado. contra la sentU1 .Ia
de 12 de abril de 1988, de la Sala de lo Contencioso-AdministratiYQ de
la excc!enlisima Audiencia NacionaL Sección SegUl¡Ja, sübre concc"i"n
o denegación de avales por la «Sociedad Técnica de Avales, Sociedad de
Garantía Recíproca, SOTECA, S. G. R.», .

Considcrando que no, concurren en el presente caso las cin.·UrlstallCias
establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de la J:.risdiccíón
Contcncioso-Administrativa de 27 de dicienlbre de 1956, para la
ínejecución o suspensión de la senIl'neia dict;,da,

Este Min.isterio ha ':!ct?rdado disponer \?l cumplim¡.ento en S~IS
propios ténn¡nos de la rc1enda sentencia, cu) J. parte dl.SPoslt¡Va es l'OfllO
siguc:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apclal.'ión promovido r,ur el
scilor Letrado dC'l Estado, I,'ontra la sentenci::1 dictada por 1" Scccion
Segunda de la Salo de lo Contencioso-Administrativo de la cxceit'niÍ
sima AudienCIa Nacional. de fecha 12 oc abril de 1988. en los autos a
que el presente rollo se contrae. Revo<:amos la expresada rcsolución y
declaramos que los actos impugandos '.::n la instancia son conformes con
el ordenaIllH.'nto jurídICO: sin hacer expresa imposiCión de costas en
ninguna de ambas. imtancias.l>

lo que comunico a V, 1. para su conocimielllO y ('fenos.
M:ldriJ. 18 dl' noviemb-n,:' de !991.-P. D_ (Orden de 2( de- diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pira Fe-rnández.

ORDE",' de8 de 1I00'iembre de 1991 por fa quc sc conCedl'tl
los beneficios fiscales previstos el1 la Ley f 5/1986. de 25 di'
abril, a la Empresa <'IEstampacivnes Fervi, Sociedad Ano-

e nima Labora!»,
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ORDEl1i de 31 de octllbre de 1991 de rcrocaciúlI dc la
alllon=aoún administralira .r de callcelación del Registro
Especial dc Entidades Aseguradoras dc la Emidad dmomi
liada ,<Asociación de Prer/Slil/l SOCIal para Residcncias de
Pensiolllslas Ferrm'iaritw) (JIPS-909). '

la ~~Asociaciónde Previsión Socialpnrn Residencias de Pensionistas
Ferroviarios» se cnnslÍtuvó por Resolución de 15 de febrero de 1946, al
amparo de lo dispuesto en la-l-(')' de 6 de diciembre de 1941 y
Reglamento para su aglicaclón de 26 de mayo de 1943, ambas
disposiciones derogadas por la Ley 033/1984, de ~ de agosto, S?~.re
Ordenación del Seguro Pri"'ado y Reglamento de Entidades de Prevlslon
Social, de 4· de diciembre de 1985, respectlvamente. . ~

, Actualmente figura inseritj en el RcgistroEspcc131 de Entidades de
Previsión Social con el número 909.

L-t referida Entidad ha presentado ante la Dirección Gcner¡ll de
seguros documentación acreditativa del acuerdo ad6l?ta~0 por la Junta
gCilCfal extraordinaria en 'fCunión celebrada el ~ de JUniO de. 1991, ~n
rclaeión con la modificación de sus Estatutos sOCJal~ y del objeto SOCIal
en particular. . . , '.
'_ A la vista de la actividad que venía desarrollando la Enttdad, de los

acuerdos adopt.ados, examinados los antecedentes y documentación
;tportada y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.1, a) y b).
~'tw.ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre 9rdenación del Seguro Privado,

- boJ\: Ministerio, a propuesta de la Dlreccíón General de Seguros, ha
arordaao:--'"

Prímcro>-Rcvoca·r 'ri .. auioriiacion administrativa concedida a la
..... " EntKi<\p «~s~iación de Prevbi-ém Social Qara Residencias de Pensionis

l:;lS ferrOV¡an0S11;por.a el ejercicio de las aCllv!t.?des de previsión social,
de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 29.1, a} y b), de la Ley
33/J 984. de 2 agosto, sobre· Ordenación' del Seguro Privado, artículo
86.1, a) y b), de su Reglamento de 1 de agosto d~ 1985 y en el 38, a) y
b),del Reglamento de Entidades de Previsión Sccial de 4 de diciembre
de 1985. . .

1?egundo.-Cancelar. en consecuencia, a la «Asociación de Previsión
SoCial, para Residencias de Pensionistas FerroviJrios», del Re~istro
Espccmlde Entidades Aseguradoras establecidot:'n 105 artíeulq"J 40 de la
Ley 33/1984, de 2 Qc agl?sto. sobre Ordenación del Seguro Yflv~~O y 13
del Rt>gla6lento ~.. ' Entldad\?s de Previsión Social d'"' 4 de diCiembre
d~ 1~85.·

. LQ.9P~.~nico a V. t par¡¡,sl,l conocimiento yefeclos.
.>-~dfid, 3! 'de Octubre.<t!c 'r99!..;-p. D'J el Secretario de Estado de

"'~ t::eono~li~,.Pedrb'?Ase7_ ~é-rnández. -

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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Pcsc!.as

Premio. especial

premio especia'l de 396.00Q.OOQ 4~ pesetas para
una sola fracetón de uno de los billetes agracia~
dos con el premio primero. 396.000.00C

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional. que se realizará
por el sistema' moderno. tendrá lugar el día 14 de diciembre de 1991. a
las doce horas, en el Salón de Sorteos. sito en la calle Guzmán el Bue
no, .137, de esia capital y constani de doce series de 100.000 biHetes.cada
una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos,de 500
peSC'tas; distribuycndose 317.000.000 de pesetas en36~551 premios de

. 'cada serie.
Los billetes irán numerados del oo0סס al 99999.

Para proceder a la adjudícación del premi9 espeéíala la fracción -se'
cxtraerá simultáneamente una'bola de dos de los bombos del sorteo que
detcrminarán. respectivamerite, la fracción agraciada,y la serie a que
cOITesponde. .... '. .'. , .. '

Ha detenerse entuentáque si la bolarepreseritativa de la: fracción
fuera cl(}; se'entenderá qué cofTCS'Ponde a·ta lO.a . . .

Este premio eSpecial al deciino de 396.0q0.OOO depe~a5 para u~a
sola fracción de uno de los doce billetes agraCIados con el pnmer premIO
será adjudicado a .continuación de determinarse el primer premio.

El sortco'se cfectúnrá con las 'solemnidades l'revistas en ~a Instruc~
ción dcl Ramo. En1a' -propia- forma:.sé·,lftad despl.!és. un sorteo ,especial
pam adjudicar la 'subvención a uno de los c,stableclmlentos b.eneficos d~ ,
la población donde se celebre el sorteo, Dicho sorteo espec¡¡:ll qu~dara
"'Uplalado si en el momento de la celebración det que se anuncia. se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencto-
nada sul1vención~ .

Estos aclos serán públicos. y los concurrentes interesados en el s~.meo
tendrán derecho. con la venia del Ptcsidente, a hacer observaCIOnes
sobrc dudas que tengan rcspe"cto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficíal de las
extracciones realizadas y la lista acumulada' ordenada po~ terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferíores a 5.000.000 de .pesetas {por b"iUete podrán,
wbrarsc cn cualquier Administración de Loterins.

Los iguales o superiores a dicha cifro.se robrarán, necesaríamente. a
trav¿'s de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere-

Para la ejecución de estC"sorte~se utilizarán. como mínimo. dnco
bombos que. representan, de·izQui~fdá a ded·cha. las decenas de minar,
unidadcS.,denlillar. centenas. decenas)' uJlidades.,Cada uno <ieellos .
contendrá diez bofas;nilmetadas del OaL9.< ." ~.' .'.~ '._

El sexto bombo:;"en su caso. contendrá tantas bolas comiJ'mlmeros
de series se -hayan emitido.

Para la adJudicáción de los premios entrarán en juego en cacta
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos. para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas que. se adjudicarán. respectivamente, a aquellos
billetes cuyas.dos ultimas cifras sean iguales y esten igualmente
dispuestas que las de los números extraidos. Tres bombos para los
prcmios dc 25.000 ~setas que se aroudicarán, respectivamente, a los
bíllet<'S cuyas tres últimas, cifras sean iguales y estén igualmente'
dispuestas Que las de los numeros obtenid~s. Cuatro bom~os par~ los
premios de 125J)OO pesetas que, respecltvamcn~e. se adJudicaran a
aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y
1'\.Ull1cradón,con·las de ¡as bolas extraídas. Por último,.se utilizarán cinco·

:bOIl1b<Js para adjudicar los dos. premios mayores del ~rteo medíante
cxtracción simultánea de una bola deeada uno de aquellos.. con IO,que
las dnco bolas extra idas compondrán el numero premiado. determinán
dose prim~ramenteel segundo premio ·y.Pes-pues. con· idéntica formali
dad. el primer premio del sorteo.

De Jos números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las ccnlena~ como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros -eorrespondíentes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de.los premios primero y. segundo. se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el numero .ooסס0 su antenor
eS el 99999 Y el siguiente el .oo1סס Asimismo. si el, a~racíado..fuese
el 99999, su anteriores el 99998 yel ooסס0 será elsJgulent~.

Para la' aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera .' de los preiJ1ios plÍmero o segundO. <;,orrespondiera. por,
cjemplo, al numero 25. se .considerarán agraci.ados, los 99 numerosO
restantes de la misma: es decir, desde el ,,00 al 24 y desde el 26
al 99. ,,. ..",,',. ,">" ,,:.,,'~: ,_

Tendrán '~derecho a premi'o de sp.tJoo Pesetas 'los billetes cuyas tres
'últ.ímas cifras ~n iguales y ~stén. igualmente di.spuestas que las del

I número que obtenga el prem.JOpnmero;.a premio de 12.500 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en ,ardén y. numera
ción con las del que obtenga dicho primer. premio y, finalmente. tendrán
dcn:c.:l1o al reintegrodc SU precio cada uno de los billetes .cuy~ cifra" pna.1
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido pnmer
premio.

De los premios de centenas.. terminacwnes y, reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los .º,úmeros de los que. respectiva
mente se deriven, agradados con los premiOs prir.ne.ro y segundo:

Asimismo. tendrán derecho al reintegro de su preclO,todos los bllle!es
cuyaültima ctfra coincida c~n las que se obtengan en ~s dos extraeclO
·!les especiales, que se realizarán del bqmbo de las Unidades. ~

Premio espocial al décimo. '2.000.000

1.417.500

4.950.000

4.950.000

4.950.000·

12.487.500

50.000.000

50.000.000

49.995.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

317.000.000

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1991. dd Organismo
Nacional de Lo/erias y Apueslas del Estado, por la que se
bace público el programa de prcmios para el snr!co especial
que Si' ha dc cclebrar el dio 14 de diciembre de 1991.

SORTEO ESPECIAL

de 40.000.000 (üna extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .

50 de 125.000 (5 extracetoncs de 4 cifras) .
1.200 de 25.000 (12 extracciones de 3 'Cifras) .
4.000 de ' 10.000 (4 extracciones de 2 cifras) .

2 aproximaciones de 1.000.000 de 'pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obten~ el premio ,primero, ;., .

2 aproximaCiones de 70S.750 pcsclascada una
para los numems-anterior y posterior al del que

, ,.cbte.nga, el premio ,segundo , .
99. premios de 50,000 pesetas cada uno para los 99

.números 'restantes de la centena. del premio
primero , , .o.' • ,., •••• '._ •• '.'..•

99 premios de 50.000 pesetas cada uno. para Jos 99'.
números restantes de la centena del premio
segunoo ..... ,.

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales'y
estén igualmente dispuestas- que las..del que
obtenga -el prcmio primero .

999 premioS de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ultimas cifrasscan iguales y
es1Cn igualmentt dispuestas que las del'que
obtenga el premio primero '.' .

9.999 reintegros 'de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero

10.000 rcintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes ruya última cifra sea iguaJ a la que· se
obtenga cn la primera extracción especial de
una cifra'

10.000 r\.'"Íntegros de 5.000 pesetas cadQ unO para los
billetes cuya última cifra sea igual a laque se
obtenga en la· segunda extracción especial de
una cifra

36.551

Premio¡
por scrit'

29734

"La Entidad prom?tora.arri~a indicad<1, ha solici.tado la inscripción
del· .Fondo en el Registro Especml de este Centro Directivo. aportando
Ja documentación establecida al.efccto en el artículo 3.u, 1, de. la Orden
de 7 de ,noviembre de 1988 (<<Boletín Ofidal del Estado» del 10).

Conslderanuo cumplimentados losrequisítos - ,establecidos en la
citada Ley ynorm<rs que la desarrollan, . -_.

Esta Dirección General acuerda:

P~oCeder a la in~ripdón de Colectivos ~Tarragona. Fondo de
PensIOnes, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
::lrlícul~ 46.1 a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Bolcho Oficia dcl'Est.ago» de 2 de noviembre).

Madrid. 21 de noviembre de' ! 99 l.-El Ditector general de seguros.
Eduardo Aguilar Fcrnández-Hontoria., '


